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RAD.                     08433-4089-002-2011-00314-00 
PROCESO:           EJECUTIVO  
DEMANDANTE:   COOPERATIVA DE FAMILIAS y ASOCIADOS -COOFASO 
DEMANDADO:     ARNALDO CHARRIS FERRER 
 
INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, paso al Despacho el presente proceso ejecutivo, la parte 
demandante solicita la terminación por pago total de la obligación. Sírvase proveer. Malambo, 
quince (15) de febrero del 2023.  

LINA LUZ PAZ CARBONÓ 
Secretaria 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO. 

quince (15) de febrero del dos mil veintidós (2022). 
 

Visto y revisado el informe secretarial, se advierte que en fecha veintiuno (21) de noviembre del 
2022, el representante legal de la parte activa, solicita la TERMINACIÓN POR PAGO TOTAL de 
la obligación a cargo del demandado ARNALDO CHARRIS FERRER. 
 
Sin embargo, tal solicitud no puede ser tramitada por este Despacho, toda vez que en fecha 26 de 
septiembre del 2018, se admitió acumulación de demanda, y en la misiva del actor, no menciona 
si la terminación es solicitada respecto del proceso principal o la demanda acumulada, o de ambos. 
 
Así las cosas, se requerirá a la COOPERATIVA DE FAMILIAS y ASOCIADOS-COOFASO-, a fin, 
de que esclarezca sobre cuál de las demandas versa su solicitud de terminación, para lo cual 
contará con el terminó de CINCO (05) días. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Malambo, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: REQUERIR, a la parte ejecutante COOPERATIVA DE FAMILIAS y ASOCIADOS-
COOFASO-, a fin, de que esclarezca sobre cuál de las demandas versa su solicitud de terminación 
por pago total de la obligación, para lo cual contará con el terminó de CINCO (05) días. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 

MARIA FERNANDA GUERRA 
JUEZ 
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JUZGADO 2° PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO  

La anterior providencia se notifica por Estado 026 
Hoy 16 de FEBERO del 2023  

  
LINA LUZ PAZ CARBONÓ  

SECRETARIA  
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Maria Fernanda Guerra

Juez
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